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RESOLUCION NP 594 / 

Santiago, nueve de Diciembre de mil novecientos 

noventa y siete. 

VISTOS: 

El desistimiento de la denuncia de la Sociedad 

Beltran Ilharreborde S.A. Industrias del Cuero y Calzado de 

fs. 108, y el estado de la misma: y lo dispuesto en los 

artículos 17 y 18 del Decreto Ley NP 211, de 1973, esta 

Comisión resuelve: 

término a 

No abocarse al conocimiento de esta causa y poner 

ella, disponiéndose el archivo del expediente. 

Notifíquese. 
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Pronunciada por los señ&s Enrique Zurita Camps, Minis 
tro de la Excma. Corte Suprema y PresidelIte de la Comisión; Juan- 
Carlos Guiñas Marfn, Decano de facu1ts.d de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la Universidad de Las Amgricas; Eduardo Moyano 
Berrfos, Vicepresidente Ejecutivo del ComitE de Inversiones 
Extranjeras y Tomás Menchaca Olivares, subrogando al señor Dgcano, 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Bern,ardo o'Higg,fns. .' 

acuerdo, 
No 

por 
firma el señor Fanta, no obstan& d aber conoú';rido al 
encon trar se auri%gte,~ fue.rfjdel 
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MECKLENBURG VASQUEZ 
Abogado,,de la H. 

misión Resolutiva 
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